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COMUNICADO INSTITUCIONAL 

 

 

 

Tras la emisión del programa Gente Maravillosa en  Telemadrid, del pasado día 28 de febrero de 

2022,  que pretendía denunciar la situación de la violencia contra la infancia en el deporte, y 

donde se explicita que la Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil 

(FAPMI) ha supervisado y colaborado en la grabación de la cámara oculta, desde esta Federación 

manifestamos que FAPMI en ningún caso ha tenido conocimiento de los contenidos de la citada 

cámara oculta ni ha participado en ningún aspecto de la producción o realización del 

mencionado programa. 

Sin perjuicio de valorar como loable la intención del programa de visibilizar una situación 

frecuente que sufren las personas menores de edad en el deporte, consideramos que provocar 

una situación de violencia para denunciarla, no es la vía más adecuada para poner de manifiesto 

este problema. Los medios de comunicación tienen un papel fundamental en la información 

sobre las situaciones de violencia en la que niños y niñas se ven envueltos, por lo que deben ser 

responsables en el tratamiento que dan de la infancia y a la adolescencia. Los medios de 

comunicación tienen el poder de configurar una realidad que generalmente no se cuestiona por 

una gran parte de la sociedad, y este es uno de los motivos por lo que todas sus actuaciones 

deben garantizar la promoción de los derechos de los niños y las niñas. 

 

Junta Directiva de la Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil. 

 


